
SECRETARIA: 05 de julio de 2022, a despacho el proceso ejecutivo No. 2021-00081, 

informando que ya venció el traslado de la liquidación del crédito presentado por el 

actor y la demandada guardó silencio. Revisada la misma se encuentra que no fueron 

tenidos en cuenta los descuentos realizados a la demandada en los meses de mayo 

y junio de 2022.  Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  Ejecutivo mínima cuantía 
Radicado:  2021-00081 
Demandante:  JUAN CAMILO ARROYAVE GIRALDO  
 Demandado:  DIANA MARCELA HINCAPÌE RESTREPO   
Interlocutorio: 232 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y no obstante que la parte demandada 

guardó silencio, procede el Despacho a MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO presentada por la parte actora, el 6 de junio de 2022, al advertirse que no 

fueron tenidos en cuenta los depósitos 418300000017844 del 06/05/22 y 

418300000017891 del 02/06/22.  Por lo expuesto, se modificará la liquidación 

presentada a partir del mes de mayo de 2022, quedando de la siguiente manera: 

 
 

Capital adeudado por la demandada al 30 abril 2022 $ 3.190.583,00 

Interés adeudado por la demandada al 30 abril 2022 133.589.38 

Interés mora 6 días mayo-22                                          2.2657%      14.457.80  

Abono depósito judicial 418300000017844 del 06/05/22 

Vr. Descuento por $$334.102, del 06/05/22, se cancelan intereses 

que suman $148.047.18, queda saldo para abono a capital por 

$186.054.82 

 

Nuevo capital  $3.004.528.18 

Interés mora 24 días mayo-22 2.2657% 54.458.87 

Interés mora 2 días junio-22 2.3387% 4.684.46 

Abono depósito judicial418300000017891 del 02/06/22 

Vr. Descuento por $167.051 del 2/06/22, se cancelan intereses que 

 



suman $59.143.33, queda saldo para abono a capital por 

$107.907.67 

Nuevo capital   $2.896.620.51 

Interés mora 28 días junio-22                                         2.3387% 63.227.04 

Interés mora 5 días julio-22  2.6599% 12.841.20 

Total adeudado por la demanda al 5 de julio de 2022: 

 

Capital $2.896.620.51. Interés $76.068.24 

 

 
 
Finalmente, y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, una vez ejecutoriada esta providencia se ordenará el pago al acreedor de 

los dineros consignados a favor de este proceso y que se encuentran constituidos en 

depósitos judiciales en la cuenta que este despacho tiene en el Banco Agrario de 

Colombia, hasta cubrir el monto total de la obligación. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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